
DCCLXXXVIII 

CARTA OUE EL L1c. RAMÍREZ. OmoR DE LA REAL AUDIENC!A DE LOS CoN

FINES, DIRIGIÓ A S. M. FUÉ ESCRITA EN GUATEMALA, EL 25 DE 

\IAYO DE 1549. [Archivo General de Indias, Sevilla. Audiencia 
de· Guatemala. Legajo 9.] 

(al dorso: f Guathemala a su majestad responda 
del licenciado ramires de XXV de mayo de 1549. vista 
res!'Ondasele graçioso y en lo dc su licencia que embic por 

su muger. 
en lo de salaria que se le deue que sy por otra cabsa no se le 

dexa de pagar mas de por la absençm y fue con licencia del pre
sydente se le pague. 

A la S. C. C. R. Magestad el emperador y rey nuestro señor 
en su real qonsejo real de las indias. 
f(.• 1( t 

S. C. C. R. M. 
porque esta audiençia escriue a vuestra magestad lo que pares

ec que conuienc· proueerse no bare en esta relaçion de cosa delia. 
en cste poca tiempo que el licenciado çerrato a prezidido en esta 
audiençia a sida mucho el fructo que a hecho porque la a refor
mada asi en el estilo como en otras casas Y asimesmo a toda la 
tierra a aprouechado mucho porque la a reformada desde el tiem
po que se gana y castigada delictos viejos y exçesos que a auido 
de malos tratamientos y tributos que sc an lleuado dem¡,siadoJS a 
los naturales a dada libertad a los esclauos del distrito que son 
en gran cantidad de que se .an aggrauiado los españoles avnque 
sin rrazon pues les a rremediado sus conçiençias que no era pe
queño el escrupulo que a causa de estos csclauos auia y los pre
lados los /f.• 1 v.•¡ molcstauan cada dia con excomuniones. sobre 
las livertadcs de estos esclauos. anse tornado cucntas de menares 
y executada alcançes a hecho avrir los carninos que no se podian 
andar y agora van y vienen recuas a quitada rnucha parte de los: 
tarnemes y executada provisiones de vuestra rnagestad que no tre 

avian executada y hecho otras casas que convienen para la buena 
gouernaçion de estas partes y pues tiene tanta cuydado y r.I'C{'
titud en cumplir lo que al seruiçio de vuestra rnagestad toca pa' 



res~eme que conuemia el solo proueysc las cosas de goucmaçion y 
para ello se le diese comission particular porque algunas vezcs se· 
dexa de proueer lo que conuiene por no ser todos dc vn pare~er 
como acaesçc en lo que entre muchos se trata ni avn se haze con 
tanto cuydado Jo que a muchos se encomienda ·como quando ·CB :. 

cargo de uno solo y avn el encomendar de los indios Jo hara mejor 
el solo que no todos y tambien en Ja· visitaçion del districte con. 
uiene que el presidente nonbre las prouinçias que cada oydor a 
de visitar porque cada vno quiere yr a Ja mejor tierra y donde 
menes costa y trabajo ay vuestra magestad mand<• proueer en ello. 
como mas seruido sea. por vna çedula que de v uestra magestad 
vino a esta audiençia en que mandaua se hiziese Jo que el licen
clado gasca escriuiese /f.• 2/ enbiando a dc mandar socorro para 
el allanamlento del peru fuy nonbrado para yr a Ja prouinçia de 
guatemala porque el Jicenciado gasca escriuio fuese alia vn oydor 
y otro a Ja prouinçia de nicaragua donde rrecogl toda la gente 
armas y mantenimientos que se pudieron aver y con elias fuy por 
tierra y por mar a Ja prouinçia de nicaragua donde estaua el li
cenciado maldonado presidente que a la sazon era que fue asi
mesmo a proueer Jas cosas de aquella prouinçia para el dieho so
corro y las cosas de estas partes estauan tan enconadas que no se 
osaua fiar de nadie este ·socorro dc gentc y Jo demas y por esta 
causa paresçio al dicho presidentc y a mi que yo deuia lleuar esta 
gente al peru al licenciado gasca y tanbicn porquc se tuuo por 
nueua çlcrta que la armada de vuestra magcstad que de panam::t 
avia salido- cta•oiloshlli·atada con tormcnta en la gorgona y el li
ccnciado gasca auia qucdado casi solo y se temia que gonçalo pi
çàrro avria enbiado gente por Ja mar y si de aca no fuese ~rsona 
d&eonfiança con la. gcnte sc podria pasar a los tiranes porque para 
ello tenian grandes mañas como cada dia se hazia y tanbien pa
•·csçio que con- •li.• 2 v.ot uenia mi yda al peru porque Ja gen te 
comun claramentc cntendie8e que vuestra magestad era des ser
trillo dc las cosall dc piçarro pues de esta audiençia yua oydor con 
gente tontra ellos porquc gonzalo piçarro y sus sequaçes procura
uall hazcr entcndl:!r que gouernaua con prouision de vucstra ma
&"etltlld y para osto falsauan cartas y cohechauan a los que yuan 
de españa y dfj acu por estas rrazones y algunas otras paresçio 
al Ucênciado m¡¡)donado y a mi que conuenia lleuar yo los nauios y 



gente que l!sta aUdiençia enbiaua y avn crey que no podia seruir 
en eosa n\'aS a VUI!stra magestad que en hallarmc en vn castigo 
tan sefialado d'e tàntllS y tan grandes tiranias donde tanto el non
tire üe dios y de vuestra magestad se blasfemaua y asi fuy con el 
dicho socorro adan<.re estana el licenciado gasca que era en anda
gua:tlrur tl't!ynta leguas del cuzco y mas de dozientas del puerto 
donde desèhbatque que tenia harta nesçessidad de gente porqt~e 
aula pocos dias qUe piçarro aula desbaratada a çenteno y muerto 
rituchil gente y hecho gtandes crueldades pase harto trabajo ca
niltlllndo a ple por arenhles y sierras y despoblados por hallarmc 
con èl lieenctatlo gasca y llegue cincuenta dias ant€s que se ven
/f.•· 3{ çlese plçal'ro y de esta manera me halle con la gente que 
me pudo segui\ ttue serian llasta çient honbres en el allanamiento 
del pern y castigo de los tiranos teniendolo en mas que en procu
rnti mlnas ni gt'lln-gl)rills acabado esto sin me querer entremet er en 
otra dosa me bóltil a esta audiençla y llegado me boluio luego ei 
llcenciado ~éttlll6 la vara porque no me ballo culpddo en la rre
sldcirçla per!> no 11 t¡ll~r!do se me pague el salario del tiempo que 
eh esta jòl'nàd'à tne òetlpe desde el dia que me hize a la vela en 
la pro\JinÇia d-c tticamgua basta el dia que me boluio la vara que 
serall qUfuze m~es 'y tengo entendido no lo ha:ie por agrauiarme 
atno por benefl~la\·<ia hazienda de vucstra magestad. 

supllcò 1\umílmentc a vuestra magestad pues mi ausençia fue 
tan justo y en vuesrro rreal seruiçio y con paresçer y licencia del 
hcenciado ma1donado presidentc que en aqucl tiempo era Y m<> 
costo tanto trabajo ayudar a castigar tantos y tan grandes tlranos 
y no e tenido otras grangerias sino ocuparme quatro años a en 
rresistir a los tiranos vuestra magestad sea seruido mandarsemP 
pague el salario del tiempo que me ocupe en esta jornada /f.• 3 v.•t 
que seran como tengo dicho quinze meses y en este tiempo se 
me tomo rresidcnçia y por ella se vera aver vsado bien mi officio. 

""imesmo suplico a vuestra magestad sea seruido mandarme 
dar licencia para yr a los rreynos de españa pues lo manda a los 
demas casados para boluer mas de asiento y avn el licenciado çe
rato es tan fie! executor de lo que vuestra magestad manda que 
esta en executar en mi la prouision que en este caso habla y si 
mucho en ello insiste le obedesçere como en lo demas avnque para 
Ja yda me hara harta falta el salario que se me deue vuestra ma-



gestad prouca ~n todo como mas seruido sea. nuestro señor la 
rreal persona dc vucstra magestad guarde por largos tiempos con 
acresçentamiento dc mas rreynos y señorios en guatemala XXV 
de mayo de 1549. 

de vuestra majestad muy humilde sieruo que sus rreales pies 
y manos besa. 

(Firmado); El licenciado pedro rramires. 


